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ADVERTENCIA OFICIAL 

L u f » \ n ! M I IH. A l n U m 1 
H U l M i M O i f t k a B A S O M M • • u n f a 
ffuamMira&a tí é u t ñ * * , á i i y u U t a 
«M n * ] « t » l iesy)*! n « l Kttte * • n » 
^ B B k M , é n t o p a t u a — t k k o t a i t i M t -
• » i d ttwm aiCKlat*. 

L M I m a t u l M a a M u i n 4 » M l M m t 
J M B e u m i K i M t a M i t i U M o n i t u t » -
a u t o » « n n « u i u 4 * n u a i > . « t > * M K -
• « raiteauM u t e a J » . 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• • n r a O M n k a u M w i i f e U B i n t u M k p m r t i i s i t l , • au t top*-
M t u « l á t a n l a * M ¡ m m al X i a i t c t n , ¡KM • ! aouc r t r a 7 HUÍA— 
IMnlaa al a l a , a laa yaiticalanii, fagtitM KI aeliaitar i» i w a t i p a M a . L o a 
Mfeaa <a laara U l a a w t t a l n karts r*' H i m a M 4al S í r * u n t o » , a d n i -
u t e é M * NO* aallaa « a í u a a a a r i f a i ' U * ** tr lnMtna, / « a i a a B a a w por l a 
b a M l é s 4a j f K í a oaa m a l t e . JAJ n a a t i y a l o M a a a u a d a a a* aabraa 
aaft fMat&la yyaa^TwMUú* 

Laa A m a t u n u a l M i * c r » j r a r l a a l » i k a a a r t a l a nwah)i«i4a aon 
a m e l a a l a « M a l a i a a w t a a a l m i a r da l a Cornil i ¡> M M U a i a l , p a i i U n d a 
« a laa m ú u c » i > da «Da B o t w f a ú laaba 10 y as i » ¿ f a u m b r a i » i905. 

L a a J í ^ . i d í » m u a i a i w i * * , « ia tótitaií», p u a i a a a l a l é . 
t M a w o ) ' n u l t a a T a l a n t í a s * afettata 4a taarta. 

ADVERTEMCIA EDiTORi *L 

L a a 41aT«anloBaa da laa an to r idadu . «xeeo to laa o n 
aaaa a imataaala da parta s o p o b n , t£ j j e a r t a r á n e £ -
altübDaata, UÍSLLSIBO « a a l q u i a r a s u a t i o ecir.esmtanta «1 
aarr ia la naatoaal qut d imasa da les xcinuaa; lo da ia* 
t a t é a far t tae lar vierto «1 pago adela i iudo da r a l a t t 
a t a t t s a a da MMW por « a d a l iaaa da iaaareifis. 

Lws tuaaaaioa a ijúa liaea rofaraaeia l a e í n o l a r da l a 
O a a i a M a p t s r i a a i a l , b e b a 14 da dic-sx'orc da 1806. t a 
a a a s U a t i a a t a a l w c a r d o da l a D iua t j t i í c á t 30 da xa-
v i o a k n da 4 í « b e a2e, r o a j a t irtúic h a t ido pubis-
anda <» loa B o u m n i a C'PICIALBS da 20 T ¡3 da di t iaat-
Wro ra c i taút , K abosa r t e eott arraglt a :a u r i ) a qaa a 
• t á a l a i a ú a i B o u n r a u a« iaaarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «i RHY Don Allomo XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la REWA Dofta 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. al 
Príncipe de Aitnrlu • Infantes, con-
Hadan ata novedad en an Importante 

De ISnal. beneficio disfrutan laa 
éméx personas de lá Augusta Real 
ramilla. 

( G t t t t dal día 14 da Julio da M18). 

Céaabar i* seaeral ale Abaate-
elmlenlea 

Ante tos CCMUÜBI formuladas en 
relídín cen el atbltrlo que grava la 
Imoortaclón del algedinysus ma-
nufecturas, como ccnsecuencla de 
lo dispuesto en el Real decreto de la 
Presldercla de! Cornejo de Minis
tros de 30 de mayo último y en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 31 del mismo mes, por lo 
que sfecta a los bules para mesas, 
para suelos y parí er fardar, ail co
mo también a laa correas de algodón 
embreadas para maquinaria, esta 
Comisarle gMieral, en vista del in
forme emitido por el Comité oficial 
algodonero, ha resuelto: 

Fijar la proporción de los expre
sados artículos que debe conslde* 
terse sujeta al arbitrio de referencia 
en el 10 por 100 de tu peso, por lo: 
que atafle a los hules, y en el 90 por 
100 de su peso, por lo que concier
ne a las correas. 

Lo que se comunica a V. S. a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde V. S. muchos año*. 
Madrid, 10 de julio de 1918 — El 
Comisario general. Ventosa. 
Seflor Director genertl de Aduanas 

y SeBorPresidentedelComllécfl- ! 
clal algodonero (Barcelona). j 

( G a a r a dal d ía )2 de ju l io de 19180 

Gobbrao eitll dt la proitoeli 

En Virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas 
en 24 de junio de 1918, este Gobier
no civil, ha señalado el día 10 de 
agosto de 1918, y hora de las once 
de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
acoplos para conservación del firmé 
y su empleo en los kilómetros 1 y 
110 al 112, respectivamente, de las 
carreteras de la Plaza de Santo Do
mingo a la de la de Vlllacastln a Vlgo 
a León y de la de la de Vlllacastln a 
Vlgo a León, en esta provincia, cu
yo presupuesto de contrata es de 
10.831,85 pesetas, y cuyas obras de
berán quedar terminadas dentro 'del 
aHo actual. 

La subasta se celebrará en lea 
términos prevenidos por la Instruc
ción deis de julio de 1913, ante la 
Sección de Pomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura 
de Obras públicas, plaza de Torres 
de Omafla, núm. 2, hallándose de 
manifiesto para conocimiento del 
público, el proyecto, en la citada 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, de nueva a trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de este Gobierno civil y 
de los de laa provincias de Ovie
do, Santander, Patencia, Valladolld, 
Zamora, Orense y Lugo, desde el 
día de la fecha hasta el dta 5 de 
agosto próximo, de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel Sella
do de laclase undécima, arreglándo
se el adjunto modelo, reseñándose 
en la cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha, de expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex
hibirse eita ala presentación para 
que la confronte el receptor del 
pliego, y además escribirá: «Proposi
ción para optar a la subasta de las 
obras de acopios para conservación 
del Arme y su empleo en los klóme-
tros 1 y 110 al 112, respectivamente, 

de las carretera* de la Plaza' de San
to Domingo a la de la de Vlllacastln 
a Vlgo a León y de la de la de Vllla
castln a Vlgo a León, en esta pro
vincia, y la firma del proponente. 

A la Vez que este pliego cerrado 
se presentará otro abierto que no 
deberá cerrerie en ningún caso, 
cuya cubierta dirá: Resguardo de 
depósito de pesetea para garan
tir la proposición para las obras de 
dé la subastada los kilómetros..... 
délas carreteras..... en la provincia 
de León.y la firma del; proponente, 
El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está-asignado 
por las disposiciones Vigentes en la 
Caja general de depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales de pro
vincia por la cantidad mínima de 
ciento nueve pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, enlre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese lá 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

León 12 de julio de 1818. 
E l Gobernador, 

h. Pardo Suárez 
Modelo de proposición 

D. N. N , vecino dé según 
cédala personal núm...... enterado 
del anuncio publicado con fecha..... 
de y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de accplos, etc., etc., de ta 
carretera de provincia de León, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requi

sitos y condiciones, por= 'M cantidad 
de 

< (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando,'Isa y llana-

: mente, el tipo lijado; pero advirtien
do que será desechada roda propo
sición en que no se exprese, deter
minadamente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 

i' la ejecución de las obras, asi como 
: toda aquella en que se añada alguna 

cláusula.) 
(Fecha, y firma del proponente.) 

Ealadiatlea d e c a r r u a j e * 

Debiendo precederse a la forma-
dónde la estadística de carruajes, 
todos los Srer. Alcaldes recibirán 
por el correo el impreso corres
pondiente, que devolverán cubier
to, precisamente, a mi autoridad, 

dentro.del plazo de quince días. 
Para llenarlo deberán fijsrse en 

los epígrafes de cada casilla, inclu
yendo en ellas todos cuantos ca
rro s o vehículos existen de laclase 
deque te trtts, poniendo especial 
cuidado cuando haya varios vehícu
los de la misma ciase que carguen 
peses distintos, paia hecerlo cons
tar asi en el estado coirespcndlente, 
según se indica en el modelo ad
junto. 

Encargo, pues, ales Sres. Alcal
des el mayor celo en el cumplimien
to de este servicio, y muy particu
larmente la más escrupulosa exac
titud en los datos que remitan. 

León 9 de julio de 1918 
E l Gobernui lor , 

F. Pardo Száret 

NOTA. El modelo a que se ha
ce referencia en la anterior circular, 
se Inserta en la cebeza de las planes 
2 y 3 de este BOIKTÍN-, 



' ir1 
i ' 
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E S T A D O MAYOR G E N 

Estadística de los vehículos de todas clases existentes en el dia 

P U E B L O S 

Zotca del Páramo. 

Ztnibfoflclnos. • •. 

VlllMttrigo 

Total 

O A R R O S D E T O D A S O L . A O M 

D E T R A C C I Ó N P O R Q A N A . D O C A B A L L A S T M U L A R 
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D B T R A C C I Ó N P O R G A N A D O 
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d a u n o 

S i n 
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2-600 
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S i 1-600 

S e N o 
d a l a 

A l c a l d í a 

Zote* del Páramo • 

El A'alde, 

M I N A S 

DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 
INGBNIBRO JBFH DBL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Luí» 

Garda Moriega, vecino dé Mleres, 
se ha presentado en ei Gobierno ci
vil dé esta provincia en el día 26 del 
mes de junio, a las diez y diez minu
tos, una solicitud de registro, pidien
do 60 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Rosona 2.a, sita en 
términos de Pinos, VillargusAn y 
Cándenmela, Ayuntamiento de San 
Emlüano. Hace la designación de 
las citadas 60 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
e! ángulo SO. da !a ighsla de Pinos, 
y de él se medlráu 400 metros al Ñ., 
y se colocará una estuca auxiliar; 
600 a! E., la l . * ; 1.000 al N., la 
2.a; 600 al O., la 3.a, y ce» 1.000 
si S. 5c llegará a la auxiliar, que
dando csrrada el perímetro de IES 
pertenencias solicitsdas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, sa ha 
aámltiio dicha solicitad por dacreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente e.ilcto para que en iérmino 
de sesenta dias, contadoJ desde sa 
fech.t, puedan presentar en ei Go
bierno civil sus oposiciones ¡os que 
se coniiderin con derecho a! todo o 
parta del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

5! excediente tiene el núm. 6.74t. 
León 2 de julio de 1918 =/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Luis 
García Moriega, vecino de Mleres, 
se h.i presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 26 del 
mes de junio, a las diez y quince 

minutos, una solicitad de registro 
pidiendo 48 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Rosana, sita en 
términos de Pinos y Cándenmela, 
Ayuntamiento de San Emiliano. Ha
ce la designación de las citadas 48 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de parti
da el ángulo NO. de la mina «Mo
desto,» núm. 5.486, y de él se me
dirán 500 metros al O., y se coloca
rá |a 1.a estaca; 400 al S. la 2.*; 
1.700 al E., la3.a;500al N., la4»; 
800 al O., la 5.a; 200 al S., la 6.a; 
400 al O., la 7.a, y con 500 al N. 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y h-hiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dsl Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta aiaa,contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oroslclones los 
que SÍ consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
seHi'm previene ei art. 24 de la Ley. 

El exp¿dienta tiene el núm. 6.743 
León 2 de julio da ¡918=/. -Re

y/lia; 
Hago saber: Que por D. Pablo de 

Lera y Sierra, vecino da Barrio de 
las Ollas, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 27 del mes de junio, a las diez 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 21 pertenencias para la mina 
de hulla llamada 4.a Bemesga, sita 
en el paraje La Corencina, término 
de Rucayo, Ayuntamiento de Vega-
mlán. Hace la designación de las ci
tadas 21 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 

la 2.a estaca de la mina «Montafle-
sa,» y de él se medirán 700 metros 
al O., v se colocará la 1.a estaca; 
300 al N . , la 2.a; 700 al E., la 3.a; 
300 aIS. y se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solide!-
das. • 

Y habiendo hecho constar esté In
teresad-i que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ss anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
qus se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley, 

El expediente tiene el núm. 6.741. 
León 2 de julio de 1918—/. Re-

villa. 

Higo sabir: Que por D. Juan SS-
día Fernández, vscino de L jón, se 
ha presentado en el G Jbhrno civil 
de üsta nrovlncia en el día 27 dal 
mes d: junio, a las diez y diez minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencia! para la mina de 
hulla llamada Abuniante Nueva, si
ta en el paraje Arroyo-Pantorras, 
término de Sillo, Ayuntamiento de 
P.-.drosa del Rsy. Hace ladeslgaa-
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en 'a formi siguiente: 

Se tamaiá como punto de partida 
la estaca auxiliar de la mina «Abun
dante,» y de él se medirán 10J mi-
tros al SO , y se colocará la 1 .a es
tuca; 1.000 al SE., la 2.a; 230 al 
NE., la 3*; 1.000 a! NO., la 4.a, 
y con 100 al SO. se llegará al pun
to de partid), quedando cerrado el 
perímetro ds las pertenencias solici
tadas. 

Y hablen lo lucha conttar este In

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por rfrereto 
dal Sr. Gobernaítr, sin p rjuicio da 
tareero.. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edlc o para que en el ter
mino de sesenta día», coñtedos das» 
da sn fecha, puedan presánto an ai 
Gobierno dvil sus oposicluni» loa 
que xa consideraren con ds^císo al 
todo o parte del terreno ralk.-ttado, 
según previene «I art. ¡¿4 ¡a f..m. 

51 exnodiesit* tl&ne ei r;ñ¡-. 6.746.. 
L«ár,2de julio de 1818.=-/. Re

villa. 

Heg) saber: Que por D. Felipe 
Diez Vlñuela. Vecino de Olleras de 
Sabera, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 27 del mes de junio, a las diez 
y quince minutos, una solicitud de 
registro pidiendo sel i pertenencias 
para la mina de hulla llamada yose-
/<J, sita en término de S \bsto. 
Ayuntamiento de Clstlerna. Haca la 
deslgnacldn de las citadas seis per
tinencias, en la forma s gai jnts: 

Se tomará como punto it partida 
la 2.a estaca de la mina «Luisa,» nú-
miro 5.645, y di él se mallráa 200 
metros al E., y se colocará la 1.a 
ostaca; 100 al N , la 2."; 600 al O , 
la 3 a; 100 al S:. la 4.a, y con 400 a^ 
E. s : llegará al punto d; odrtlda, 
quelanlo csrndo el p^rimstro da 
las oertenanclat solicitadas. 

Y habiendo hecho contar este 
Interesado q te tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admltllo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en' el tér
mino de sesenta días, contados des
de su faclii, pusjan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecha al 

file:///bsto


S E C I T A . 

T R A L D E L EJERCITO 
de la fecha en el Ayuntamiento de 

V A C U N O 
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COCHBS DI SBBVICIO PÚBLICO 
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e n H . P . 

D e 
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de cada 

uno 
e n H . P . 

O h a c r v a e l a 

de julio de 1918. 
El Secretarlo, 

todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el urt. 24 de la Ley. 

El expediente tiene 'I nfim. 6.747 
Lsón 2 de Julio de 1913.—/. Jte-

villa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL , 
DB VAIAADOMD 

Secretarla de gobierno 
En la Gaceta de Madridcorres-

ponJiente al día 7 de los corrientes, 
aparece una circular de IB Sala de 
Gobierno d«l Tribunal Supremo de 
Justicia, que copiada literalmente, 
dice asi: 

fTfibanal Suprimo.™C¡rcu!ar.= 
limo. Sr.: Próxima la época en que 
por MialsteriD de lo Ley, habrán da 
practicarse las diigwclas prelimi
nares p.3ra la renovación da la mi
tad da los cargos á» Fiscales muni
cipales, corruspondléndoles cesar a 
los que r-cíuaron cr> el cuatrinnlo di 
1915-1916, considera 'iscesarlo la 
Sila de Gsblarno do este Tribunal 
racoráar a las da las Audiencias 
Territoriales que, asistidas de ios 
Decanos rtí los Colegios de Abo
gados y Notarlos, tebrán da acor-
dur los nombramiantos di los !lü-
macbs a sustituir a ios que cesan, 
¡a f íi y exacta observancia dé los 
prúceoto» ¿e la LavA» 5 da agosto 
de 1907, con al fin de «Vitar pratlcas 
viciosas notorlamtmte abusivas in
troducidas en la aplicación de la 
misma, que coiitrnrfnn su espíritu 
V en ocasianes hasta sa texto ex
preso, como se hí tenido ocatlón 
da aívertlr relteradamsnte en el 
tiempo que lleva rigiendo. De este 
modo se conseguir* también que se 
redur:» el número da apelaciones 
contra tales nombramientos, >a gran 
mayoría de ellas notorlamrnta im-
procjdíntes, cuando no temerarias, 
y flus si no aumentan, cuando menos 
"o disminuyen en !a proporción que 
«fa de etperar, a msdlda que no 

fueron conociendo el criterio y la 
jurisprudencia establecida por esta 
Sala desde que la Ley riga, en 
cuanto se refiere a la verdadera In
teligencia y recta aplicación de tua 
diiposlones, siendo de advertir en 
cite particular, que en la úlltlma re
novación ordinaria de Jueces para 
el cuatrienio de 1918-1921, se Inter-
nusieron 702 recursos de los que 
fueron desestimados por Improce
dentes más de 500. 

Nada procede advertir en cuanto 
al articulo 1.° de la Ley y respec
to del 2.° es tan rigorosamente pre
cisa y automática, asi en la dura
ción de los periodos por los que se 
habrán de ejercer los cargos de 
Jueces y Píscales, como en la de
signación de aquéllos a quienes co
rresponda cesar en los mismos, que 
no necesita aclaración alguna. Uni
camente pudiera suscitarse la duda 
de si los que cesan puedan ser ree
legidos, y aunque la L :y tnbla de 
renovación de cargos, no existe en 
la misma precepto alguno que Impi
da la reelección, a diferencia de lo 
que acontace con ¡os Adjuntos, res
pecto de los que el urt. 11 en su 
número 1.° expresamente estable
ce la incompatibilidad para ser nom
brados de los que hubiesen ejer
cido el mismo cargo u otros da Jus
ticia municipal en los cuatro ailos 
precedentes. Pero es más, si algu
na duda cupiese en cuanto a la ver
dadera Inteligencia dei texto legal, 
quedarla desvanecida, teniendo en 
cuenta las manifestaciones luchjs 
por alguno da los individuos déla 
Comisión dictamlnadora en el Sa
nado al discutírsela L?y, rechizan
do una enmienda en la que se pro
ponía la Incompatibilidad para ser 
reelegido hista que hubiera trasns-
currido un plazo igual a aquél por el 
que hubiere desempeñado el cargo. 

La jurisprudencia constantemen
te sostenida por esta Sala confirma 
esta interpretactón, que, tratándote 

de Incompatibilidades, debe ser res
tringida y limitada a los casos que 
expresamente señala la Ley. 

El orden de preferencias o cate
gorías que establees el art. 3.° pa
ra ser nombrados Jueces o Píscales 
municipales o Suplentes de los mis
mos, es tan claro y terminante que 
no admite duda. Según tiene decla
rado esta Sala, el derecho prefj-
rente dí los funcionarlos de la ca
rrera judicial, excedentes Volunta
rlos, sólo podrá ejercitarse una VÍZ 
dentro de cada categoría, y aún en el 
caso de tratarse de categoría supe
rior a la que el funcionarlo exc;-
dent« tenia al ejercitarlo anterior
mente, no prevalecerá dicho dere
cho si al solicitar ei ingreso en la 
carrera jud cía! fuese manifiesto que 
lo era, no pira continuaren ella, si 
no para colocarse nuevamente en 
disposición de hacer Valer esa pre
ferencia para ser nombrado Juez 
municipal, evitándose de ese modo 
el ejercicio abusivo de ese derecho. 

Ei también covenlenta advertir 
que al equiparar la Lsy los Aboga
dos que hayan ejercido la profe
sión o servido cargos de Jueces o 
Fiscsies municipales o Suplentes de 
los mismos a los que tengan «pro
bados ios ejercicios da oposición a 
la carrera Jadlclal, SÍS refiere a los 
que lo hayan sido en todos los que 
Integ'an aquella, tlqulera no hayan 
obtenido plaza por no alcanzar a su 
número el de las Vacantes que hu
bieren da proveerse. 

Silo tienen el cirácter de títulos 
académicos o proljsiona'.e?, a lo<¡ 
efactos da l i preferencia que esta
blece el núm. 4° art. 3 0 d* la Liy, 
los expedidos por el Estado o por 
los Establecimientos Oficiales da 
enseñanza legalmente autorizado; 
para expedirlos, asi como los Ría
les derechos de los Jífes y Oficiales 
del Ejército procedentes de Acade
mia. 

Dispone ei art. 4." que los nom

bramientos te harán por el orden 
de detlgnaclón de las categorías es
tablecidas en el 3.° que no podrá 
quebrantarse más q-ie por causa* 
debidamente averiguadas de conve
niencia del servicio, y q te las Salsa 
que hacen los nombramientos, t i 
estiman la existencia de esas cau
sas deberán afirmarla, y en caso da 
apelación, Informar reservadamente 
respecto de las mismas al elevar 
aquélla a eats Tribunal Supremo, 
concretando dichas causas, y espe
cificando, en su caso, los hecho* 
determinantes délas mismas,huyen
do da apreciaciones de carácter Va
no, general o Indeterminado, que no 
vayan acompañadas da hjehos con
cretos merecedores det juicio o 
«predación que se form¡ de las 
condiciones personales de morali
dad,aptitud,etc., de lo; solicitantes. 

El ¡mm. 2.° dei art. 5 ° preceptúa 
da un modo terminante que losas-
pirantes a los cargos de Jueceto-
Píscales m mlctpa'es y sus Suplen
tes, acompañarán necesariamente 
con sus instancias tos comproban
tes de sus condiciones y ¡náritos. 

Diba, por lo tanto, rach .zarse la 
práctica sbuslvi d a admitir dichos 
comprobantes posteriormente, ya se 
presenten ante las Audlsnclas, yá 
ante asta Tribunal al sptlar de los 
nombramientos h>chís, debiendo 
'íiiteníírse, por conslg jlente, que. 
todo documento comprobante, que 
no se haya acompañado al solicitar 
el cargo, se considera como no pre
sentado, acordándose su devolución 
a los Interesados. 

Todos los docuimntos que se 
presenten habrán de estar extendi
dos en el papel t mbrado correspon
diente, debiendo ser reintegrado* 
en la forma que determina la Ley 
del Timbre y el Ragiamento dictado 
para su ejecución, los que no lo es
tuvieren. 

Los que acrediten tas circunstan
cias que exlgs la Ley para detem-



ptñar el cugo, s i l como lo* que 
jnttifiquen ntritot o servicios, o clr-
cnnstancias que determinen causes 
te Incapacidad alegadas contra los 
solicitantes, habrin de estar expedi
dos por Autoridad o funcionarlo 
cotnpetente, reveitldos de todos los 
requisitos legales necesarios para 
que se consideren fehacientes y ten
gan el carácter de auténticos. 

La posesión de títulos académi
cos o profesionales se acreditará 
precisa mente con la presentación de 
los correspondlentesdiplomas.certi-
Hcaclones académicas en que cons
ten les han sido expedido, o, cuan
do menos, hecho el depósito necesa
rio para obtenerlos, o por medio 
de testimonio notarial de los mis
mos. No surtirán efecto alguno laa 
coplas simples ni los testimonios que 
no estén autorlzadoa por Notarlo. 

Las redamaciones que se formu
len contra loa solicitantes, de con
formidad con lo dispuesto en el nú
mero 3.° de dicho articule, deberán 
Ir acompafladas también necesaria
mente da los documentos compro
bantes de las mismas sin que se ad
mita ni surtan efectos los a ese fin 

Sresentados posteriormente al ape-
ir. Se exceptúa, como es conslgulen 

U i te, el caso en que por no haber 
mí htbldo lollcltentes en i úmero sufi

ciente para formular la propuesta o 
completarla la eleven o completen 
los Jueces de primera instancia con 
personas Idóneas, según determina 
el núm. 5.° del articulo citado, pues 
faltando en este caso la publicidad 
que la Ley no exige del nombre de 
loa propuestos por el Juez, no h «y 
medio hábil de que los demás Veci
nos puedan alegar contra ellos y 
aportar prebarzes de sus alegacio
nes más que después, de hechos y 

. publicados los nombramientos al re
currir contra los mismos. 

Los Jueces de primera instancia al 
elevar las propuestas, deberán cer
ciorarse cuidadosamente y t firmar 
balo su respontBbilldad que los indi
viduos comprendidos en las mismas 
reúnen las condiciones que la Ley 
exige, asi como tamblsn que concu
rren en ellos las circunstancias, mé
ritos y servicios que puedan darles 
preferencia para ei nombramiento. 

EJ trámite b;stante descuidado, 
por regia general, el que estab'ece 
el núm. 4.° del mismo art. 5.°. To
das las reclamaciones formulcdas 
contra los sollcitentes dentro del 
plazo que señala el núm. 3 °, debe
rán ser necesariamente remitidas; 
con los expedientes de ios mismos 
u los Jueces de primera Instancia 
respectivos para que éstos practi
quen guVernatlVa o reservadamente 
las InúEgaciones que estimen nece
sarias para completar las Informa-

• • cienes. 
Debe desecharse la práctica se

guida por algunos Jueces de primera 
Instancia de formular dos propues
tas, que la Ley no ex'ge, una para 
el cargo da Jaez o Fiscal y otra para 
el de suplente. 

La propuesta debe ser una sola 
pára los dos cargos, sin distinguir 
entre propietario y suplente, ya que 
la Ley al dlrnoner que los aspirantes 
soliciten en forma el nombramiento, 
tampoco dlstirgue determinando 
que será designado como suplente 
quien siga en grado al que obtenga 
et cargo, debiendo para ello ser for
mulada la propuesta teniendo en 

cuente las categorías y preferenclaa * pensable con frecuencia olvidado. 
que establece la Ley. 

Las apelaciones, a tenor de lo 
preceptuado en el núm 5." del pro
pio art. 5.°, habrán de presentarse 
precisamente en las Secretarias de 
Gobierno de las respectiva* Audien
cias Terrltorlaies, y no directamente 
ante este Tribunal, como muy fre
cuentemente acontece, debiendo ir 
acompañadas, además del escrito dé 

¡ apelación para ante la Sala de go-
¡ blemo de este Tribunal, de otro di

rigido al Presidente de la Audiencia, > 
| a fin de que dentro de loé diez días ! 
| siguientes, según dispone el número , 
i 9.*, eleve a este Tribunal todos los 
- antecedentes del nombramiento a : 

que el recurso se refiere. £ 
Determina el art. 7.° que para 1 

' cualesquiera provisiones que ocu- , 
rran fuera del periodo derenova- ! 
ción ordinaria, se seguirá Igual pro- ; 
cedlmientoqueenétta.con losóla- ; 

' zos Indicados, auque sin sujeción a < 
. las fechas que expresan las reglas < 

precedentes, y al hacer aplicación ! 
j de este articulo, surgen en la prác-
, tica algunas dudas y dificultades que 
i conviene aclarar. , 
i Refiérese la primera al plazo que 

htibrá de seflalarte para solicitar las \ 
. vacantes de renovación extraordina- • 
\ lia, a contar desde el anuncio de las 
; mismas en el BOLETÍN OFICIAL. 
] Tratándose de renovación ordlna-
: ria, el art. 5.° en su núm, 2.a, dlipo-
í ne que éstas habrán de solicitarse 
' antes del 15 de egosto, que precede 
1 a una renovación, es decir, que no 
, seRala un plazo determinado de 
i dfas, y tí únicamente una fecha fija 
! antes de la que habrá de presentarse 
] la Instancia aspirando al cargo, 
i partiendo de la base, para todos co-
• nocida, délos cargos que, automá-
l ticamente y por ministerio de Ley, 
( corresponden proveer, sin necesidad 
' del previo anuncio de los mismos 
i que aquella por lo mismo no exige. 
' Pero no ocurre lo mismo con las 

Vacantes extraordinarias, respecto 
de las que existe la presunción de 
que no son conocidas mientras no se 
anuncian, la práctica adoptada por 
la generalidad délas Audiencias Te
rritoriales y sancionada por está Sa
la de gobierno en reciente acuerdo, 

: es que se séllale el plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
respectivo. 

Pudiera ofrecer a'guna duda el 
plazo para apelar contra los nombra-

: mientes de renovación extraordina-
: ría, pero disponiendo para ello los 

que ejercitan este recurso en las re-
• novaciones ordinarias de todo el mes 
de diciembre, no debe ni puede ser 
aquel inferior al de treinta días, con 

que conforme a lo dispuesto en el 
art. 226 de la Ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, sé 
dé Vista al interesado de los cargos 
que contra é) resalten en el expe-

: diente y se le oiga respecto de los 
i mismos, siendo práctica viciosa de 
; algunas Audiencias, que debe dese-
• charse, el proceder Inmediatamente 
j ala provisión, de las Vacantes que 
j resultan de los acuerdos de separa-
' ción, sin esperar a que estos sean 

firmes. 
Mención especial merece el ar

ticulo II, referente al nombramiento 
de Adjuntos. En el tiempo que lleva 
rigiendo la Ley ha tenido ocasión de 
apreciar la Sala los grandes abusos 
y el poco cuidado que, principal
mente por parte de ios Jueces de 
primera Instancia, se ha puesto en 
la formación de las listas a que di
cha artículo ta refiere. 

Se ha dado el caso realmente es-
candoloso, de que en varias Impor
tantísimas capitales figuren algunos 
Individuos como Adjuntos en dos, 
tres y hasta casi en la totalidad de 
los Distritos, desempañando alguno 
a la Vez el cargo dé Fiscal en otro. 

Para nada se tienen en cuenta 
tampoco, las '.má§ de las veces, ni 
las preferencias, ni las Incompatibl-

i lidades que establece la Ley para el 
! ejercido del cargo, contribuyendo 
i no poco, al desprestigio del mismo, 
: rebajándole a la ínfima, condición de 
' un verdadero oficio asalariado. Es 
; por lo tanto, de urgente necesidad 

que por losjueces de primera Instan-
, da y por tes salas de Gobierno de las 
i Audiencias Territoriales se extreme 
{ el celo respecto de este particular, 
: si es que el cargo de Adjunto ha de 
• responder ai fin que se propuso el 
' legislador al Instituirle, 
i Pan fadlltar el examen y estudio 

de los expedientes de apeladón so-
. metidos al conocimiento y resolu

ción de esta Sala de gobierno, es 
muy conveniente la uniformidad en 

, en la formación de los mismos. 
Debe formarse un . expediente 

pmonal por separado para cada so
licitante con la Instancia solicitando 
el cargo, ios documentos justifican
tes de las condiciones que la Ley 
exige y de los méritos y servidos 
alegados; las reclamaciones formu-

. ladas y comprobantes de las mismas 
i presentadas en el periodo corres

pondiente, y finalmente, el ir forme 
, del Juez de primera instancia que 
i deberá ser individual y por separado 
' para cada solicitante, no compren-
i dléndolos a todos colectivamente en 
! una sola comunicación, como algu
nos acostumbran a hacer. 

Separadamente se acompañará 
tados desde el siguiente al de la pu- '.' el expediente de nombramiento de 
blicadón del nombramiento en el . Juez o Fiscal, propietario y suplen 
B o t E i í » OFICIAL. 

Las Incompatibilidades que esta- ' 
blece el art. 8.°, no constituyen im- • 
pedimento para el nombramlesto, ; 
slmpre que los que desempeñen car-; 
gos o ejercen profesiones Incompa- i 
tibies con las de Jueces o Fiscales ' 

te, que se encabezará con ia pro
puesta del Juez y a continuación cer
tificación literal del acuerdo de Sala 
y de los votos particulares, si los 
hubiere. 

Per último, se formará y acompa
ñará el expediente propiamente de 

1 correspondiente, carpeta cada uno, 
con epígrafe sucinto expresivo de 
su respectivo contenido.. 

En todas las renovadones ordina
rias cuidarán los respectivos Presi
dentes de las Audiencias Territoria-
lés de eleVar al de éste Tribunal Su
premo relación, por orden alfabéti
co de términos municipales del Te
rritorio, de los nombram'entos acor
dados, y también dará cuenta de to
dos los que se acuerden en caso de 
renovación extraordinario. 

De esta circular, que se publica
rá en la Gacela de Madrid, los Pre
sidentes de las Audiencias darán 
cuenta a las Salas dé gobierno, con 
asistencia de tos Decanos de los 
Colegios de Abcgsdos y Notarios, 
comunicándolo a los Jueces de pri
mera Instancia del Territorio para 
que la tengan en cuenta, acordando 

, a la vez su inserción en los Boleti-
Unes Oficiales de las provincias res-
l pectlvas, sin perjuicio de acusar 
i desde luego recibo de la misma. 

Dios guardé a V. I. muchos anos. 
Madrid 6 de julio de 1918.-Por 
acuerdo de la Sala de gobierno y de 
orden del Excmo. Sr. Presidente, el 
El Secretarlo de Gobierno, Santia
go del Valle, 

limo. Sr. Presidente de la Au-
1 dlencla Territorial de 
' Lo que en cumplimiento de lo or
denado, se hace público a los efec
tos que en la misma se expresan, 
por acuerdo del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, 

í ValladolId lO de julio de 1918.= 
El Secretarlo de Gjblerno, Jesús de 
Lezcano. 

| AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitneional de 

Vegas del Condado 
En poder del vecino de esta villa, 

Valentín Sandoval, se halla deposi
tada una jats, de pelo castaño oscu
ro, de edad de un ano, y que se apa
reció en los sembrados de este tér
mino en 2 del córlente; la cual se 
entregará al que justifique ser su. 
dueño y abone los gastos de manu
tención y guarda. 

Vegas del Condado 6 de julio de 
1918.—El Alcalde, Víctor Perreras. 

Alcaldía constitucional ds 
Alija de los Melones 

Terminado por la Junta pericial 
de este distrito el apéndice al emi-
Ilaramlento de ta riqueza rústica y 
pecuaria del año actual, base del re
partimiento para 1919. se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
de es¡e Ayuntamiento per quince 
días, para oír reclamaciones; pasa
do el plazo no serán admitidas las 
que se presenten. 

Alija de los Melones 10 de inlto 
de 1918—El Alcaide, Cipriano Fer
nández. 

municipales, renuncien a quellos i apeladón conteniendo el escrito di. 
dentro del plazo de quince dias, a 
contar desde la fecha en que se les 
comunique el nombramlenlD de Juez 
o Fiscal, ya sea propietario o su
plente, de conformidad con lo dis
puesto en el núm. 5.° del art. 9.° 

El expediente de separación de 
Jueces o Fiscales a que se refiere el 
art. 10, exige como requisito Indis-

rígido a la Sala de gobierno de la 
: Audiencia, con las diligencias sub-
' siguientes y separadamente la co-
: municación elevando el expediente 
i a este Tribunal, acompañada del 
i escrito de apeladón dirigido a la 

Sala de gobierno del mismo. 
Todos estos expedientes deberán 

estar unidos en cuerda floja y con la 

Alcaldía constitucional de 
} Vatdepolo 

Desde ésta fecha, y por quince 
dias, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria municipal las cuen
tas municipales de este Ayuntamlen-
to:correspondlentes al año 1917, para 
oír ¡as redamaciones que se crean 
justas y razonables. 

Valdepolo 8 de julio de 1918.-El 
Alcalde, Tomás Turlenzo. 

Imp de ía Diputadón provlndal 


